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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
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	ACTA SUCINTA
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Fecha: 30 de agosto de 2010.



COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:


     044
LUGAR:                                            Recinto Los Comuneros 
FECHA:



     24 de agosto  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

     9:01 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:          9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:     9:43 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:
     10:55 a.m.

PRESIDENTE:


     Severo Antonio Correa Valencia            
         
SECRETARIO:


     Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación actas

4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Proyectos de Acuerdo
Tema: Presentación del   Proyecto de Acuerdo:
No. 228 de 2011  “Por el cual se autoriza la constitución de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE) entre el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”. Autores: Alcaldesa Mayor  Designada de Bogotá D.C., Clara Eugenia López Obregón;  Secretaria Distrital de Planeación, Cristina Arango Olaya. Ponentes: Honorables Concejales Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, Andrés Camacho Casado y  Fernando López Gutiérrez  (Coordinador).
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

El Presidente abre el registro

Se registran los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO EREMID SANGUINO PÁEZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de cuatro (4) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia del  Honorable Concejal ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO.
Siendo las 9:05 a.m., se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9:43 a.m., se levanta el receso

La Secretaria indica que se va a registrar los honorables concejales  con la huella escaneada.

La Presidenta del Concejo, María Victoría Vargas Silva informa que en reunión con los voceros de bancadas se acordó que cada Concejal se registra con su huella y después  cada Secretario de Comisión dirá lo siguiente. “Se encuentran presentes los honorables concejales (mencionando solamente el apellidos) de la Comisión tales y de otras Comisiones tales”, entonces puede proceder Secretaría.

El Presidente dispone que la Secretaria informe que honorables concejales están presentes.

La Secretaria dice que en un primer llamado se registraron los honorables concejales…

La Presidenta del Concejo, María Victoria Vargas Silva hace la observación que la Secretaria menciona un primer llamado, entonces simplemente diga que aparecen registrados en la pantalla los honorables concejales, porque si no tendría que volver a llamar. 
Continuando con el registro  están  los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ANDRÉS CAMACHO CASADO, RAFAEL ESCRUCERÍA LORZA, ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, ATI QUIGUA IZQUIERDO, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de diez (10) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, ISAAC MORENO DE CARO (contesta el llamado a lista).
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, ORLANDO PARADA DÍAZ, OMAR MEJÍA BÁEZ.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, LILIANA DE DIAGO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS PÉREZ PARRA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JAIME CAICEDO TURRIAGO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, FELIPE RÍOS LONDOÑO, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, HENRY CASTRO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: PROFESIONAL PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Diana Carolina Lodra; SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, Mariela Barragán Beltrán; ASESORA DEL SECTOR CONTROL URBANO CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, María Esperanza Castro Duque; SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango Olaya; SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE, Juan Antonio Nieto Escalante; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Amparo Márquez Cárdenas; SECRETARIO GENERAL ALCALDÍA MAYOR, Yury Chillán Reyes.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Presidenta del Concejo, María Victoria Vargas Silva manifiesta que como se está en la implementación del nuevo sistema, en la reunión de voceros de bancadas que se realizó en la mañana, se acordó que el Presidente debe decir: “En consideración el orden día que está en sus pantallas y que ha sido leído por ustedes ¿alguna observación?”, porque lo que se trata es de hacer más eficiente el uso del tiempo con el voto electrónico.
El Presidente le solicita a la Presidenta que dé todas las instrucciones para ponerse de acuerdo de una vez

La Presidenta del Concejo, María Victoria Vargas Silva dice que las instrucciones se las dieron en la mañana a los secretarios de Comisión.

El Presidente piensa que es mejor  que se tenga claridad en el recinto.
La Presidenta del Concejo, María Victoria Vargas Silva indica que como este es un proceso nuevo en su implementación hay inconsistencias, entonces en reunión de bancadas con la Secretaria General del Concejo y los Secretarios de Comisión tuvieron ellos la oportunidad de expresar algunas inquietudes que tenían frente al reglamento interno, entonces les dije que a más tardar el lunes estaré radicando un proyecto de Acuerdo a consideración del Concejo para modificar el reglamento interno adaptándolo a las nuevas disposiciones legales entre las que se cuenta la implementación del voto electrónico, por lo tanto, no es necesario llamar a lista y    repite todas las instrucciones sobre el registro de honorables  concejales y para el tema del orden del día. Aclara que hay más instrucciones que se darán en el desarrollo de las sesiones.
El Presidente somete a consideración el orden del día que se encuentra en las pantallas y pregunta: ¿Existe alguna observación?
La Secretaria de la Comisión  dice que fue aprobado.
3. APROBACIÓN DE ACTAS 
Se aprueba el Acta Sucinta 042 del 16 de agosto de 2011. 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva solicita que se establezca la metodología para la presentación del proyecto de Acuerdo porque  están presentes Sonia Durán y el arquitecto Ortiz que vienen en representación del Gobernador de Cundinamarca y el gabinete distrital  y pide que le permita intervenir a profundidad. Recuerda que cuando presentó el proyecto de Acuerdo en el 2006 no hubo interés del Departamento de Cundinamarca aunque fue invitado varias veces, hoy convertido en Acuerdo 210 de 2006, elevado a escritura pública, a fin de mirar que no queden dos entidades paralelas, por ello se requiere explicar el sentido del Acuerdo 210, además  la Ley 817 en su artículo 7.
El Honorable Concejal Hipólito Moreno Gutiérrez al momento de ser registrado, llama la atención que la Secretaria no debe mencionar los nombres, pues el día anterior en reunión con la Presidenta del Concejo,  porque entonces ¿Para qué la tecnología?
El Presidente aclara que la Presidenta del Concejo ha dado unas explicaciones en la sesión y manifiesta que está de acuerdo porque en la pantalla aparece quien se ha registrado, porque de lo contrario no se está haciendo nada, pero piensa que es simplemente ponerse de acuerdo porque la Presidenta del Concejo ha observado que se debe decir quienes están registrados. Piensa que se debe revisar el tema frente a los Sistemas de información.
El Honorable Concejal Wilson Hernando Duarte Robayo entiende la intervención de la Presidenta del Concejo en el sentido que hay Concejales que si no los llaman y contestan por micrófono no están registrados, entonces se debe buscar una fórmula, porque si no  van enloquecer los secretarios de Comisión y al Presidente de turno. Entiende el tema que están aplicando la tecnología, pero como otros no lo entienden y han manifestado públicamente que el Secretario debe mencionarlo y hacerlo como en la época anterior, entonces hoy se tomó la decisión que no se llama a lista y el Secretario anuncia quien queda oficialmente registrado para que la gente se vaya acostumbrando, porque hay voces de rechazo hacia los funcionarios, por demás groseros, en el sentido que debe hacerse el registro vía micrófono es por eso la aclaración que hizo la Presidenta del Concejo.

El Honorable Concejal Severo Antonio Correa Valencia solicita la venia para retirarse, la cual le es concedida.

El Honorable Concejal Jorge Durán Silva pide que antes de retirarse el Presidente de la Comisión  se defina la fecha para tratar la proposición del Partido Liberal sobre el tema para que las autoridades municipales y departamentales se pronuncien sobre el proyecto de Acuerdo del –RAPE-., la cual está aprobada.
 El Honorable Concejal Severo Antonio Correa Valencia dice que están radicadas dos proposiciones sobre El RAPE, uno del Partido de la U y otra del Partido Liberal y serán agendadas para el 21 de septiembre de 2011.
El Honorable Concejal José Fernando Rojas Rodríguez solicita que lo registren nominalmente y pide que se lea el reglamento porque el registro electrónico no es válido y si hay votación nominal se tiene que hacer así. Cree que se están inventando una ilegalidad y pueden tener problemas con el pago de los honorarios algún día. Indica que el registro electrónico no aparece en el reglamento interno de la Corporación, dice que se debe cambiar el reglamento y después lo podrán registrar por el nuevo sistema, pide que lo llamen a lista para contestar.
El Presidente le aclara que la Presidenta de la Corporación hizo unas observaciones y la idea es que se hagan las dos, obviamente para no violar el reglamento interno y se va a presentar la modificación, pero la idea es ir implementando el registro  y el voto electrónico para ahorrar tiempo porque para ello se hizo la cuantiosa inversión.
Se someten a consideración de los miembros de la Comisión cuatro (4) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales José Fernando Rojas Rodríguez, Wilson Hernando Duarte Robayo, Jaime Caicedo Turriago, Laureano lexi García Perea, Álvaro José Argote Muñoz, Ati Quigua Izquierdo, Orlando Santiesteban Millán, Celio Nieves Herrera de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Tema: POZ Norte, CAR Y POT.
2. Proposición presentada por los honorables concejales Jaime Caicedo Turriago, Wilson Hernando Duarte Robayo, José Fernando Rojas Rodríguez de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Tema: Foro sobre la implementación de la Región Administrativa de Planeación Especial –RAPE-.
3. Proposición presentada por los honorables concejales Martha Esperanza Ordóñez Vera, Isaac Moreno de Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Funcionamiento de Jardínes Infantiles.
4. Proposición presentada por los honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villavón, Andrés Felipe Arbeláez Vargas de la Bancada Movimiento MIRA. Tema: Seguimiento al Acuerdo 446 de 2010 “Sistema Integrado sobre información de Movilidad  Urbana y Regional –SIMUR-. 

5. PROYECTOS DE ACUERDO
No. 228 de 2011  “Por el cual se autoriza la constitución de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE) entre el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”. Autores: Alcaldesa Mayor  Designada de Bogotá D.C., Clara Eugenia López Obregón;  Secretaria Distrital de Planeación, Cristina Arango Olaya. Ponentes: Honorables Concejales Ati Seygundiba Quigua Izquierdo, Andrés Camacho Casado y  Fernando López Gutiérrez  (Coordinador).

La Presidenta dice que los honorables concejales pueden utilizar el registro electrónico, pero la Secretaría registra a quienes hayan hecho ingreso.

El Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez dice que registro la huella, pero por reglamento interno debe responder presente.

El Honorable Concejal Andrés Camacho Casado manifiesta que como ponente hace dos acotaciones antes de la presentación que hará la Secretaria Distrital de Planeación: 1. Existen mesas de trabajo que trabajó cuatro (4) horas.. Espera que la funcionaria conozca las infinitas dudas que existen, pero sobre todo sobre la legitimidad de la Secretaría de Planeación frente a la participación y sobre la creación de nuevas entidades como la que se está proponiendo. Sobre la legitimidad de su despacho frente a la participación ciudadana en la reglamentación de las UPZ y especialmente de la 108 porque engañaron a la comunidad porque después de las concertaciones referenciadas con funcionarios diferentes en cada reunión y después no hubo responsabilidad en la firma del decreto que es diferente a lo que se concertó. No sabe si ella conoce dónde queda la UPZ industrial, pero los Honorables Concejales sí porque conocen la realidad de Bogotá. Asegura que estará dispuesto a respaldar en la ponencia si la presentación que se hará lo convence y de lo contrario plasmará las inquietudes que tiene sobre el proyecto de Acuerdo.
Pide que revise el Decreto 456 que va en contravía de lo dispuesto por la UAESP en el tema de recolección de basuras, porque el tema del reciclaje es importante y hacia allá debe girar teniendo la visión de la ciudad de los grandes recicladores y no para decir que los andenes recuperados son pequeños sitios de reciclaje.
El Honorable Concejal Fernando López Gutiérrez manifiesta que como ponentes han asistido a las mesas de trabajo para el proyecto de Acuerdo 228 de 2011, pero la pregunta es: ¿Cuándo se instalan las mesas de trabajo para la revisión del POT?, porque la alcaldesa designada dijo que iba a traer un Plan de Ordenamiento responsable y que se estaba trabajando sobre el tema, pero veo con asombro que nos traen otras temas, cuando el Plan de Desarrollo contiene dicha revisión, pero no lo han hecho y debo decir que me siento decepcionado que el POT no esté en la agenda del Concejo y usted como Secretaria de Planeación debe liderarlo para que no se vaya sin pena ni gloria. Se han hecho inversiones para hacer estudios con miras a esa revisión. Se compromete a estudiar a fondo el proyecto de Acuerdo 228 de 2011.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva solicita que lo registren de acuerdo a lo dispuesto por el reglamento interno, porque colocó la huella en el registro electrónico, no obstante no cree que esté registrado como lo dispone el reglamento.

La Presidenta dispone que la Secretaria explique lo dispuesto sobre el tema.

El Honorable Concejal Jorge Durán Silva dice que conoce lo dispuesto por la señora Presidenta de la Corporación y así lo hizo, pero no cree que se esté cumpliendo con el reglamento interno porque contiene el llamado a lista y no se ha hecho, lo cual se debe hacer hasta cuando se modifique el reglamento, así no le guste a algunos, porque mientras el Reglamento esté vigente no pueden modificar el procedimiento.

La Secretaria llama al Honorable Concejal Durán Silva quien estaba registrado en el primer llamado a lista y aparece impreso en el sistema. Explica que el Sistema arroja el reporte de quienes se han registrado en el primer llamado a lista, por lo que hubo quórum deliberatorio, no hay necesidad de volver a llamar a lista en virtud de reglamento interno. En el segundo llamado a lista se continúa tal cual como siempre se ha hecho en el sistema antiguo, pero igualmente registro a los honorables concejales Jorge Durán Silva, Omar Mejía Báez, Germán Augusto García Zacipa y a la Honorable Concejala Martha Ordónez Vera quien lo solicitó expresamente. Todos respondieron presente.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez pide que se informe a los Organismos de Control especialmente a la Contraloría de Bogotá que el Concejo dispone de un nuevo sistema para registrar a los honorables concejales, porque por cualquier eventualidad un Concejal aparece que le pagaron una sesión y no está registrado tiene un problema de orden fiscal, sería bueno hacerle ver al Contralor Distirital mediante un oficio para que verifiquen como es el sistema actual para verificación de asistencia para evitar interpretaciones. En el pasado ya se dio una interpretación para que se pagaran algunas sesiones y no aparecía en la grabación la voz de esos concejales, así que le hago la sugerencia a esta Comisión y las otras Comisión así como  a la Plenaria  para que oficien incluso a la Personería que se está implementando un nuevo sistema para que realicen las respectivas verificaciones.
El Honorable Concejal Armando Gutiérrez González expresa que mientras envían la comunicación a la Contraloría prefiere que lo llamen a lista para que quede grabada la voz.
Concejal Wilson Hernando Duarte Robayo (en moción de orden) es que quiero que quede clara esta situación ¿Van a ser registro con voz o no? Porque queda en el limbo, pues hoy han presidido tres personas y entonces se da el desorden, porque la Presidenta del Concejo establece un procedimiento que dice que con registro electrónico es suficiente mencionando los nombres de los honorables concejales y el cual  aceptó, pero pide que dejen claro si debe contestar o no. Adiconalmente a la Secretaría de la Comisión porque le piden que a uno los anuncie y a otros que los llamen para responder vía micrófono, entonces se debe tomar una decisión, porque no sabe si quedó registrado o no, ya que no ha dicho presente al acoger las directrices de la Presidenta de la Corporación y de quien estaba presidiendo hace media hora, a propósito ¿quién es el presidente de esta Comisión? Secretaria le preguntó.
La Secretaria responde que el Honorable Concejal Severo Antonio Correa Valencia.

El Honorable Concejal Wilson Hernando Duarte Robayo manifiesta que el Concejal Severo Correa solicito la venia para retirarse y han presidido los tres miembros de la Mesa Directiva y cada uno da unas directrices, lo cual genera desorden, entonces solicita que le resuelvan el tema.
La Presidenta responde que antes de implementar el Sistema de la huella para el registro electrónico se debió ajustar el reglamento interno  del Concejo para poder hacer uso de la modernidad sin problemas. También hay un tema de planeación frente a la inversión hecha para tener una actualización, sin embargo,  quedó desactualizado fue el reglamento interno. La Presidenta de la Corporación ha planteado que con colocar la huella y que la Secretaría diga el apellido es suficiente, pero algunos concejales consideran que deben llamarlos y responder presentes, porque así lo dispone el reglamento interno. Cree que el tema lo debe resolver la Mesa Directiva del Concejo y debe existir un acuerdo, porque si no va haber problemas en todas las Comisiones    
El Honorable Concejal Wilson Hernando Duarte Robayo contesta el llamado a lista y dice que de acuerdo a lo dicho por diferentes concejales se debe cumplir con el procedimiento establecido en el reglamento interno de la Corporación.
La Presidenta de la Comisión, María Victoría Vargas Silva en primer lugar dice que el contrato para la implementación del voto electrónico se hizo bajo la Mesa Directiva anterior, que los términos contractuales se han cumplido, según me informan, que  hasta el 30 de agosto se extienden las pantallas definitivas y que hasta el 31 de diciembre (y si se requiere más) estarán los representantes de la firma implementando el sistema. Estaba en la oficina escuchando la sesión, debido a sus múltiples ocupaciones como Presidenta y usted dijo que se debió reformar el reglamento interno y debo decirle que ese proyecto de Acuerdo está listo con mi autoría y contiene no solamente el voto electrónico sino otras disposiciones expedidas recientemente. Repite las instrucciones que dio durante la sesión.
La Presidenta dispone verificar el quórum.
Una vez hecho el llamado a lista La Secretaria informa que están presentes siete (7) honorables concejales, por lo tanto, hay quórum deliberatorio.
La Presidenta levanta la sesión aplazando la presentación del proyecto de Acuerdo 228 de 2011, debido a la necesidad de aclarar el procedimiento a seguir en la implementación del registro y voto electrónico en el Concejo.
Se levanta la sesión siendo las 10: 55 a.m. del 24 de agosto de 2011. 
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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